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páginas 11182 a 11191. a continuación se inscriben las correspondientes
rectificaciones:

En el anexo II y en la Gran Area de Expansión Industrial de Galicia,
provincia de La Coruña. en el expediente AGjl614 figura como titular
del mismo Carlos Velos López. y debe decir: «Carlos Velo López~).

de marzo de 1980 por lo que se le denegaba al recurrente la petición de
exención del Impuesto de Lujo;

Resultando que concurren en este caso las circur:.stancias previstas en
el artículo 105 de la Ley de 27 de diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución en sus propios
términos de la referida sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadmisible el
presente recurso contencioso-administrativo. y no hacemos condena en
costas.»

Lo que comuníco a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-P. D.. el Subsecretario. Enrique

Martinez Robles.

17379 RESOLUCIO,,\, de 27 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de Seguros, por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a «Fibanc. Fondo de
Pensiones;>.

Ilmo. Sr- Director general de Tributos.

Vista la instancia formulada por el representante de «Heliosur.
Sociedad Anónima Laboral» (con código de identificación fis
cal A-302037 15). en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986,de ~5 de abril. de Sociedades Anónimas
Laborales. y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre (<<Boletín Oficíal del
EstadO)) de 3 de enero de 1987), sobre tramitación de la concesión de
beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas Laborales. en virtud de
lo dispuesto en la Ley 15/1986. de 25 de abril:

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley 15/1986. de 25 de abril. \' que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónimas Laborales. habiendole sido asignado el
número 5.801 de inscripción.

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Tributos. ha
tenido a bien disponer lo siguiente:

Prirnero.-Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anónima Laboral. en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales v Actos Jurídicos Docu·
mentados, los siguientes beneficios fiscales: -

al Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
las operaciones de constitución), aumento de capital.

h) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición.
por cualquier medio admitido en derecho. de bienes provinientes de la
Empresa de que procedan la mayoria de los socios trabajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de actos jurídicos documenta·
dos, para las qlle se devenguen por operaciones de constitución de
prestamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso los
representados por obligaciones, cuando su importe se destine a la
realización de inversiones en activos fijos necesarios para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un plazo de cinco
años. contados desde el otorgamiento de la escntura de constitución. v
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4. 0 del
Rt:a! Decreto 2696/1986.

Scgundo.-lgualmente gozará de libertad de amortizadón referida a
los elementos del activo. en cuanto esten afectos a su actividad. durante
los cmco primeros años improrrogables. contados a partir del primer
ejercicio económico que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Laboral. con arreglo a h
Ley 15il986. de 25 de abril

Madrid. 31 de mayo de 19S9.-P. D. (Orden de 31 de julio de 1985).
el Director general de Tributos. Miguel Cruz Amorós.

Ex("mo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Madrid, 27 de diciembre de 1988.-EI Director general. Guillermo
Kessler Saiz.

Por Resoludón de fe<:ha 19 de diciembre de 1988. de esta Dirección
General. se concedió la autorización administrativa previa para la
ccnslÍtución de «Fibanc, Fondo de Pensiones». promovido por «Fibane
Inversiones. Sociedad AnónimID). al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987. de 8 de junio, de Regulación de los
Planes \" Fondos de Pensiones (~~Boletín Oficial del Estado» del 9).

Con¿umendo ~<Gestesor Pensiones, Sociedad Anónima. Sociedad
Gestora de Fondos de Pensiones)), como gestora. y «Banca Catalana,
Sociedad Anónima», como depositario. se constituyó con fecha 22 de
diciembre de 1988 e] citado Fondo de Pensiones. constando debida
mente lhscrito en· el Registro· Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora. antes indicada. ha solicitado la inscripción
del Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el artículo 3.1 de la Orden de 7
de noviembre de 1988 (~<Bolclín Oficial del Estado)) del 10).

Considerando cumplimentados Jos requisitos establecidos en la
citada Ley y normas· que ]a desarrollan,

Esta Dirección General acuerda:

Proceder a la inscripción de «Fibanc. Fondo de Pensiones)), en el
Registro de Fondos de Pensiones establecido en el artículo 46.1. a). del
Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones de 30 de septíembre
de 1988 (<<Boletín Oficia] del Estado) de 2 de noviembre).

RESOLUC10N de 27 de dicíembre de 1988. de la Direc
ción General de Seguros. por la que se inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a dled(rond Pensions.
Fondo de Pensiones».
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Por Resolución de fecha 20 de diciembre de 1988. de esta Dirección
General, se concedió la autonzación administrativa previa para la
constitución de «Medifond Pensions, Fondo de Pensiones)). promovido
por «Colegio de Médicos de Barcelona», al amparo de lo previsto en el
artículo 11.3 de la Ley 8/1987. de 8 de jumo. de Regulación de los
Planes y Fondos de Pensiones (<<Boletín Oficial del EstadO)) del 9).

Concurriendo «Gestesor Pensiones. Sociedad Anónima Sociedad
Gestora de Fondos de PensioneS). comQ gestora. y «Banca Catalana,
Sociedad Anónima)), como depositario. se constituyó en fecha 22 de
diciembre de 1988 el citado Fondo de Pensiones, constando debida
mente inscrito en el Registro Mercantil de Madrid.

La Entidad promotora. arriba indicada. ha solicitado la inscripción
del.Fondo en el Registro Especial de este Centro directivo. aportando la
documentación establecida al efecto en el articulo 3.1 de la Orden de 7
de noviembre de 1988 (<<Boletin Oficial del Estado» de] 10).

Considerando cumplimentados los requisitos establecidos en la
citada Ley y normas que la desarrollan.

Esta Dirección Genera] acuerda:

Proceder a la inscripción de «Medifond Pensions. Fondo de Pensio
nes», en el Registro de Fondos de Pensiones establecido en el articulo
46. L al. del Reglamento de Planes y Fondos de PensIones de 30 de
septiembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estadm> de ::?: de nOVIembre).

Madrid. 27 de diciembre de 1985.-EI Director generaL Guillermo
Kessler Saiz.

ORDE!\' de 31 de mayo de 1989 [101" la que se conceden /05

Q"ntficios .fiscales prerisfos en la Ley 15/1986, de 25 de
abríl. a la Empresa «Hclíosur, Socíedad An6nima La
boralJl.

17377

Advertidos errores en el texto d<.. la Citada Orden. insena ene]
«Boletín Oficial del EstadO)) numero 97. de fecha ~:i de abril de 1984.
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17378 CORRECC/O.\' de C'rrorcs de la Orden de 11 de abrir dc
1984. del Minislerio de Obras l'úh!kas y [·rhanismo. por la
quc se resue1l'cn parcialmenli' !iJi (on("ursos conrocados
para la concesión de bencfiClo.\ en las Grandes Arcas de
Expansión Industrial de >lndaluda, Castilla la Vieja l·

León, Extremadura .l' Galicia. I/Jcdianrr la aprobación de
435 o:ped¡enIes.

Rl.::;OLUCIOS de 28 de diciembre de ](j88. de la Direc·
ción General de Seguros, por la quc se Inscribe en el
Registro de Fondos de Pensiones a ((Fondo de Pensione.\' de
la Caja de Ahorros de Murcia. Fondo de Pt'nsiones".

Por Resolución de fecha 21 de diciembre de 1988. de esta Dirección
GeneraL se concedió la autorización administrativa prevIa para la


